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ï^as leyes y las disposiciones del Go- 
’bienio son obligatorias para la capital 
^e provincia desde qae se publican ofi- 
<>I lueute en ella y desde enatro días 
despues para los demás pueblos de la 
'nUmo provlnela. (rey de 3 de Vovlem* 
^»e de «SSr.)

SUSOMOION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba. 12 rs. Id, fuera. 16.
Tres id3343.
Seis id. , . . . . 66 90.
Un año132 ............................. 180.

Ae publica Íodoí los dias escepto los Bomin^os,

lías leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los 11o le tío es ofi
ciales se lían de remitir al Gefe politico 
respeetlro, por cuyo conducto se pisa
rán à los editores de los mcoetonados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1339, y 31 de Octubre de 1334,).

WlER\9 PB LA hiOVÍALIA 
HE fOOIA.

El Sr. Gobernador civil de Ciu
dad-Real ca taégrama de esta 
tOadrogadA me lice ¡o sigaieute;

«La columna del comandante 
Melguizo ha leí ido un encuentro eo 

dia de ayer con la facción Villar, 
8tido por re.suitedo la completa 
wperyion de la partida y causán- 
018 cincuenta y tres muertos, en

tre elles el titulado conde de la 
t-ortma y un btjo suyo; 22 heridos

*^>itr’e los que se encuentra 
Htitulfedo comandante José María 
Lorente, sin esperanzas de vida; 

1 heridos, entre estos un titulado 
tincial llamado Cordobés, 206 pri
sioneros, muchos caballos muer 

tía ó recogidos, dos carros con 
gran Cantidad dé armas, munício- 
^^a y pertrechos de guerra.

t^or nuestra parte un húsar 
puerto y un oficial y un lancero 
heridos.

Lo que tengo la satisfacción de 
pariicipur á V, 8. para su conooi- 
Oñento >

<^dfdoba 16 de Abril de 1874,
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma,

Q El Excmo. Sr. Ministro de la 
^úerLidcioo wn despacho de las 12 
“0 de la tarde me dice lo si- 

^^^ lente:
fA. ’^^ ®* Norte continúa el hor-

*®'^*P'^f^* ^1^® ^æ^® paraliia- 
, “o las operaciones. Ei espíritu de 
^ tropas ea esoelente, arüieudo en 

^8fcO8 de batir á los carlistas en 
’ últimas tiiocheraa.

Lorduba 16 de Abril de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

Núm. 1645.
Sección de Fomento, 

einn ; ^^^^®‘ ^“Pejo y DueSaa, ve- 
^ esta capital) de profesión 

procurador, habitante ea la calle 
de la Concepción número 23, á 
nombre de D. Juan de Vicente y 
Hedo, residente en Madrid, ha pre - 
sentado á las doce da la manans del 
dia 8 de Abril de 1874 una solici
tud de 24 perteoenciaa de la mina 
titulada <VÍctor¡a,» de mineral co
brizo, sito en terreno del Sr. Baron 
de San Calixto, término de Val- 
sequillo. lindante al N. E. con el 
registro de Santa Angela,al N. 0. y 
8. E. con propiedad del Sr. Barón 
de San Calixto y por el S. 0. con 
tierra llamada de la Humtr/a del 
Cabrón.

La designación que hace es la 
siguiente; Se tendrú por punto de 
partida la sej^unda estaca del re
gistro Santa Angela; desde este 
punto se medirán mií doscientos 
metros en dirección S. 0. y se co
locará la primera estaca; desde esta 
80 medirán doscientos metros en 
dirección N. 0. y se colocará la se
gunda estaca; desde esta se medi
rán mil doscientos métros en direc
ción N. E. y se colocará la tercera 
estaca; y desde esta se medirán 
doscientos metros hasta el punto de 
partida, quedando formado un rec 
tángulo.

Ha consignado al mismo tiem 
po la cantidad de ciento veinte pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión de 
la referida solicitud) salvo mejor 
derecho,y que se anuncie al público 
en cumplimiento al párrafo 2." del 
articulo 18 de las bases generales 
para la nueva legislación de 
miuas.

Córdoba 10 de Abril de 1874.
El Oobemador, 

Eduardo de la Loma.

Núm. 1646.
Sección de Fomento,

D. Rafael Espejo y Daeñas, ve» 
ciño de esta capital, de profesión 
procurador, habitants en la calle 
de la CoDcepcioa número 39, A 

nombre de D. Mauricio Lopex Ro
berts, residente en Madrid, ha pre
sentado ú las doce de la mañana del 
dia ocho de Abril da 1874 una. ao- 
iieitad de24 perteneaciasde la mi
na titulada «San Mauricio*,> de mi
neral cobrizo, sito en parage quel 
llaman la Atalayuela, terreno pro
piedad de D. Agustin de Bartolomé 
término de Valsequillo, lindante 
at 8. 0. con la mina de cobré lla
mada San Perfecto, por el N. E* 
coa cerro de la Talayuela, por el 
8. E con propiedad de D. Agustiu 
de Bartolomé, y por el N. 0. 000 
camino quo conduce de Valsequillo 
á Monterrubio, cuyo mineral es 
cobrizo.

La designación que haoe es la 
siguieuto: Se tendrá par punto da 
partida el punto medio de ¡os dos 
mojones limite de la mina San Per
fecto en su dirección N. B., desde 
este punto se medirán veinte y 
cinco metros en dirección S. E ;y se 
colocará la primera estaca; desda 
esta se medirán mil doscientos me
tros en dirección N, E. y se coloca
rá la segunda estaca; desde esta se 
medirán dosoieatos motroa en direo- 
cion N. O. y se colocará la te roerá 
estaca; de esta se medirán mil dos 
cientos metros en direocion S, 0. y 
86 colocará la cuarta estaca; y des
de esta ae medirán ciento setenta y 
cinco metros hasta el punto de 
partida) quedando formado un rec
tángulo.

Ha consignado al misano tiempo 
la cantidad de ciento veinte pa- 
eataa.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
da hoy he dispuesto la admisión da 
la referida solicitud,silva mejor de
recho, y que aa anuacie al público 
en cumplimiento al párrafo 2.° del 
artículo 16 de las besas generales 
para la nueva legislación de minas.

Córdoba 10 de Abril de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo dt la Loma.

Núm. 1682. 
Establecimiento.^ penales.

Circular. ,
Los Señores Alcaldes de esta 

provincia daráq cuenta á mi úqto- 
. ridad coi toda urgaqoia da los reos 

que en sus respectivas localidades 
se hallen cumpiiendo las penas de 
cooSnamiento y déstierró, con las 
observaciones que en an caaq corros, 
pondan à las vicisitudes que ocijr, 
raw en el cum plitnieáto de ans 00n- 
Jeu;is.

Escusado es maní fes tari as'el mas 
esacto cumplí miao to en este ime- 
tesante servicio, para q^uepor mí 
autoridad puedan remitirse estos 
datos al limo. Sr. Presidente da la 
Audiencia de este distrito, por quien 
se me redamau.

Córdbba 16 de Abril de 1874.
El Goberaadér)

Eduardo de la Loma.

Gobi<'rno niUiiar ^e la pro
vincia de Córdoba.

El Gobernador militar de Ciu
dad-Real en telégrama da ayer á 
las 11 y 62 minutos de h no^he, 
me dice:

<E1 resultado de la acción próo- 
sima á Piedrabuena ha sido cau
sar á la facciou Viller 53 muertos, 
entre ellos el titulado conde da 
Cortina y su hijo; 22 heridos gre - 
ves, 11 leves. 205 prisioneros, dos 
carros de armas, y varios oibaHoa.

Nuestras pérdidas) un'oficial y 
un soldado de Calatrava heridos, 
un húsar muerto.*

Lo que se publica para satis- 
facción y conocimiento dé este ve- 
oindario.

Córdoba 16 de Abril de <874. 
—El Brigadier Gobernador, Go
mel.
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Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de la Guerra.

Exorno. Sr.: Visto el proceso del 
juicio contradictorio que uno de sos 
antecesores remitió al Consejo Su
premo da la Guerra en 11 de Octu
bre d) 1871, instruido en averi
guación de si el Teniente que fué 
de infantería del batallón cazadores 
voluntarios movilizados de Matan
zas de ese ejército D. Eduardo La 
mata y Perchet es acreedor á obte
ner la cruz de San Fernando por el 
mérito que contrajo el 11 de Marzo 
de 1870 en la acción aostenidacon
tra las facciones reunidas de Fi
gueredo, Modesto Diaz y otros ca
becillas en el sitio denominado Rio 
Abajo.

Probado plenamente en el refe
rido proceso que el Oficial aludido 
sólo con su compañía, de la que 
perdió entre maertos y heridos cer
ca de Ia tercera parte de sus indivi
duos, consiguió en aquel día y des
pués de tres cargas consecutivas à 
la bayoneta desalojar completa
mente al enemigo de todas sus po
siciones que defendía teoazmente 
con fuerzas siete veces mayores, i

Resultando además que llevó su
acendrado y puro patriotismo has- I nidad.
ta el punto de tratar de ocultar pa
rs que no se desanimaran sus sol
dados una herida que recibió eu 
el pecho al empezar el combate, y 
se negó á reiinrse del campo de 
batalla sin embargo de su grave
dad, la que dió lugar á que recibiera 
una segunda en la cabeza, de la qu 
ai fin sucumbió; 0

El Presidente del Poder Ejecu
tivo de Ia República, atendiendo á 
tan heróico comportamiento y de
más circunstancias especiales que 
concurrieron en el hecho, y do con- 
formidad con lo informado acerca 
del particular por dicho Consejo Su
premo, ha tenido por conveniente 
resolver que el difunto Lamata se 
halló comprendido en el caso 7.“, 
art. 27, tít. 4.’ del reglamento de 
la Orden militar de San Fernando, 
y por consiguiente reconocerle el 
derecho que hubiera tenido eu caso 
de vivir á la de segunda clase de la 
misma Orden, pensionada con 1000 
pesetas anuales, que serán trasmi
sibles á sus herederos, con sujeción 
ó lo prevenido en el art. 4.‘ del ci
tado reglamento.

De órden del expresado r. Pre
sidente lo digo á V. E. para su co- 
nooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 187*.—Zava
la.—Sr. Capitan general de la isla 
de Coba,

Ministerio de Marina*

Exemo. Sr. Ministro de Marina 
D. Juan Bautista Topete.—Muz
quiz 29 de Marzo de 1874.—Muy 
señor mío y General: La pregunta 
que Vd. se dignó hacerme respecto 
de 1a conducts militar observada 
por el batallón de infantería de 
Marina en las gloriosas y sangrien
tas jornadas de los días 25, 26 y 27 
del presente mes, en las iunedia*

clones de San Pedro Avanfo, está î tado, sîn armas, y en cantidad de I
| oumpiidamenie contesiada con el 
l oficio que pasó à la Superioridad 
l nuestro bizarro Brigadier Sr. Chin- 
[ chilla, con la verdad propia de su 

recto carácter; por mi parte no 
puedo menos do significarle que la 
página más gloriosa de mi carrera 

| militar, es tener á mis órdenes un 
batallón, en que la pericia y bravu
ra de sus Jefes y Oficiales rivaliza 
con la subordinación y arrojo de su 
tropa, prodigando su sangre con 
el heroísmo quí la virtud presta á 
los que se sacrifican por la salud de 
la pátria, si bien esta gloria, tiene 
para mi el doloroso recuerdo de 
haber visto tendidos en el campo 
de batalla la mayor parte de mis 
compañeros de armas: de la Ofi
cialidad, sólo cinco bao salido 
ilesos y su disciplinado batallón 
quedó reducido por las numerosas 
bajas que sufrió sin retroceder una 
pulgada al frente del enemigo, to 
mando con arrojo sus formidables 
trincLeras, defendidas con tenaz 
denuedo. En una palabra, han 
rivalizado con los otros batallones 
de vanguardia en valor y sere

Sabe es suyo afectísimo y su
bordinado, Q. B, S. M.—Saturnino 
F. ¿ceUana,

Tril unal Supremo.
Sala de lo criminal.

En la villa de Madrid, á 20 de 
Dicieoabre de 1873, en el recurso de 
casación por infracción de ley que 
ante Nos penda interpuesto por Ma
ría Vallés contra la sentencia pro- 
Dunciada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Zaragoza en 
causa seguida á la misma en el 
Juzgado de primera instancia del 
distrito del Pilar de dicha ciudad 
por robo:

Resultando que en la tarde del 
6 de Enero del año actual fué sus
traída de la casa de D. Martin Gon
zalez, estando él y su familia fuera 
da ella, una caja que oontenia di
nero y alhajas, valuado todo, se- 
gun el perjudicado, en más de 500 
pesetas, cuyos efecto# y dinero en 
parte fueron encontrados eu casa de 
María Vallés, que expresó había 
entrado en la casa, abriéndola con 
un picaporte que llevaba, y entran
do en una habitación sacó de una 
cómoda la referida caja, que no 
contenia mas que lo que se le había 
hallado y 13 duros que habia em
pleado en pagar una deuda:

Resultando que instruida cau
sa, terminada en el Juzgado y re
mitida en consulta á la Superiori
dad, la Sala de le criminal de la 
Audiencia de Zaragoza declaró que 
el hecho probado constituía el deli
to dé robo cometido en lugar habi ■

67Oppose tas, y que de él era autora 
María Vallés, con la eircunstanoia 
agravante de reincidencia, coode- 
nándola en su virtud en la pena de 
siete años de prisión mayor, acce
sorias correspoadieatas, abono al 
perjudicado de las 67(1 pesetas, y 
cosías procesales;

Resaltando que á nombre de la 
procesada se ha interpuesto recurso 
de casacioa sia citar artículo de la 
ley que lo autorice, alegando como 
iufringidos el artículo 631 en sus 
casos 3,“ y 4.“, porque no hay praa 
ba de la cantidad sustraída, y por
que no llevando armas uo ha debi
do exceder la peua del mínimuoi 
señalado en la regla 5." del propio 
articulo;

Visto, siendo Ponente el Magis- 
trado D. Manuel León:

Considerando que au 
interpuesto á nombre de 
liés no se cita el articulo 

el recurso 
Maña Va- 
en queso

funda como debe haeerse, según 
está prevenido en el art, 820 delà 
ley de Enjuiciamieuto crimina!:

Considerando además que la 
infracción alegada se dirige A con
tradecir la apreciación de la prue
ba hecha por la Sala sentenciadora 
como de su exclusiva competencia, 
y que tal infracción no está com
prendida entre las que señala la 
¡ay;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber tugará la 
admisión del recurso interpuesto por 
Maria Vallés, á quien condenamos 
en las costas; y póngase esta deci
sion en conocimiento del Tribunal 
sentenciador à los efectos consi
guientes.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en ¡a ^Gaceta de 
Madrid» é insertará en la <Colec- 
eion legislativa,» pasándoseal efecto 
las copias necesarias, ¡o prounneia- 
mos, mandamos y firma uos.—Ma
nuel María de Basualdo. -Manuel 
Leon.—Miguel Zorrilla.—Manuel 
Almonací y Mora.—.\ntonio Val
dés—Fraucíscj Armejta.- Diego 
Fernandez Cano.

Publicación.—L'aida j publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. D. Manuel Leon, Ma
gistrado dal Tribunal Supremo, es- 
lándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala da lo crimiuaL en 
el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario Relator de la misma.

Madrid 24 de Diciembre de 
1873. —Licenciado José Mana Pan- 
toja.

En M villa de Madrid, á 16 de 
? Diciembrode 1873, en el expedieu- 
•• te núm. 2.999 pendiente ante Nos 
, sobre admidioa del recurso de ca- 
; sacioa iaierpuesto por Miguel Eaco- 
■ bar y García:

Resultando qne en la tarde del 
12 de Noviembre de 1872 dicho 
procesado, en union da José Lario, 
entró eu una taberna en Granada, 
y despues da beber vino pasaron á 
otra iumeJiata, au la que Escobar 
pidió la navaja á Laric, quien se 
negó á dársela, y á los pocos ¡os- 
tantes, baUándose este embozado 
en su capa, se levantó Escobar y 
le dió una puñalada cayendo ara
bos a! suelo, ó seguida de lo que 
salió el agresor, muriendo Lario á 
los cortos momentos á cousecuen- 
oia de una herida mortal de ueoesi' 
dad por haberío cortado la arteria 
femoral:

Resultando que la Sala de lo 
criminal da la Audiecoia de dicho 
distrito, por sentencia de 14 de Ju* 
lió de 1873 declaró que los hechos 
probados constituían el delito de 
asesinato por haber mediado aleve, 
ala, siendo su autor el proeesade 
Escobar, con la circunstaucia ate 
nuante de la embriaguez; y en so 
consecuencia, con arreglo á los ar
tículos 418, circunstancia 6/ del 
9.’, regla 2." del 82 y demás con
cordantes del Código penal, le coa 
denó en 20 años de cadena, indem
nización de 1.500 pesetas à la viuda 
de Laño y accesorias;

Resultando que á nombre de di' 
cho procesado se ha interpuesto re - 
curso de casación apoyado en el ca
so 3/’ del art. 4.” de la ley provisio
nal de 1870, y en el caso 3." del 
art. 798 de la de Enjuiciamieoto 
criminal, y citando como infringí' 
dos los artículos 418, circunstancia 
1.* del Código penal, por habersc 
aplicado indebidamente, y el 419 
por dejarse de aplicar, puesto que 
el hecho de hallarse embozado e^ 
difunto Lario no impedia su defensa 
al acomeierle el procesado de frente, 
y por lo tanto no debía apreciarse 
la oircunstaaoia calificativa da ale
vosía, para cuya existencia es pre - 
ciso que el culpable emploe medjos 
queimposibiliten la defem para 
obrar sin riesgo de su persoua, y 
como consecuencia de ello debía 
imponérsele la pena correspondien
te al homicidio:

Visto, siendo Ponente el MagíS' 
trade D. Alberto Santias:

Cousidenindo que de los hechor 
que se consignan como probados 00 
la sentencia qu: ha dado ocasión ^ 
este recurso constan que atendido 
la forma y maneras que Miguel Es
cobar García empleó para mataf^
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Joeé Lario, acompasó á la comisíoo 
de esta delito la oiroaastaacía 2.* 
del art, 10 del Cdligo peaat vigea- 
^®» seguo expresa declaraoioa de ta 
Sala sentenciadora, y que ai recar- 
rente funda dicho recurso en el 
error que supone ha cometido la 
referida Sala en la apraciaoioa de 
Aquella circunstancia:

Considerando que esta Sala tie- 
00 que aceptar los hechos como 
vieuen consignados eu la senten
cia recurrida, y en los mismos ha 
da fundar sus aiegacionaa el re

currente, no en contra de la apre
ciación estimada por Iu seatenoia 
dora;

Fallamos que debemos declarar 
y declaraiDos no hahe’' lugar á la 
adinisioü del recurso interpuesto 
per Miguel Escobar García, à 
quien condenamos en las cosías; y 
úomuníqueae á la Audiencia de 
drenada á los efectos correspon- 
dieates.

Así por esta nocstra sentencia, 
que ae publicará eu la «Gaceta de 
Madrid> yae iasertará en la «Co
lección legislativa,* lo pronuncia 

uios, mandamos y Srmaruos,—Se
bastian Gonzalez Nandin.—Ma- 

’luel Lóon.»-Antonio Valdés.— 
FranciBou Arai¿sto. —Luis Vázquez 
Mondragon — Alberto Saetías.— 
b^iego Fernandez Cano.

Publicación. —Leída y publica
da fuá la anterior seuteooia por el

Bienio, 3r O, Alborto Santias, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia pública sn 
Sala de lo criminal en el día de 
hoy, de que certifleo como Secreta
rio de ella.

Madrid 16 de bioiembre de 
1873,—Licenciado Cárles Bonet,

Núm. 1640,

Junta provincial da pri
mera enseñanza de

Córdoba.

Con arreglo á la disposición 28 
de la órden de 1.’ da Abril de 1870, 
se anuncia la vacante de la plaza 
de sustituía de la escuela pública 
de aidas de Betméz, de la que es 
propietaria duna Isabel Morales 
Lidan, á flo de que las aspirantes 
áeUa que se hallen conformes en 
serviría mediante el sueldo y emo- 
lumentoa designados en la disposi
ción 21 de la citada órden, puedan 
en el término da ocho días presentar 
sus solicitudes en la Secretaría de 
esta Junta, acompañando un docu
mento por el que conste que poseen 
el correspondiente título, y cartifl- 
caoion de buena conducta espedida 
por la autoridad local del pueblo da 
su resideo cía.

Córdoba 9de Abril de 1874,— 
El Presidente, Rafael Barroso.—El 
Secretario. José de Illescas y Gi- 
meaez.

1.'

2.

8.”

4.'

5.'

6.*

7.*

aa»n^l TOTAL.

1 1.'

3.“
6.*

6.’
8.“ 
11

2.
3.'

2.’ 
3.” 
4*
6.“
7.“

2.“
3.’
6,*

2.

1.

3.'
7.»

12

3.’

| 8.* 
».* Í

li
Núm. 1606.

-Distrito municipal 
de Córdoba. Año económico de 

187óá7d.

Tercer Í imestre.

TRACTO de la cuenta da fondos municipales, correspondiente al trimes- 
fe expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del an- 

jrior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante 
nk por obligaciones de eate presupuesto, que se publica sea-un di«- 
Pone el an. 157 de la Ley Municipal vigente.

4."
7.’
8.*

'^^® resultó ea fin del trimestre anterior.
de los impuestos especiales establecidos sobre determii 

nados ser vicios...............................................................
de Beneficencia......................................... ' 1 J *
extraordinarios y eventuales...............................',Í*

^0suitas de aflos anteriores...............................  \ . , ’
reducto por arbitrios sobre especies de consumo* ' ,'' ’

Total cargo'

P«M(«f. 1 CtlU t

12994 11

9154 93
6350 85
1185 98
6523 91

178302 06
213091 83

10

11

12

7.

8.

Aílel».

dasios del Ayuntamiento
Sueldo de loa empUaloj.........................
Material de oficinas. 
áuacriciones autorizadas...................... 
Ropardcion de los efectos y mobilia

rio de la Cisa Consistoria'. .
Gastos do quintas...................................
Id, menores da la Casa Conaistorial. , 
Id. de la recaudación do arbitrios, .

Policía de seguridad.
Haber de los guardias mu moi piles.
Equipo y vest ario de 'os mismos.
Gastos contra incendios.........................

Policía urbana y rural.
Gastos del alumbradopúblico.
Id. do la limpieza y riego
11. de arbolado y paseos. . . . .
Id. del Matadero público
Id. do los Cementerios públicos. .

Instrucción primaria.
Sueldo de los Profesores........................
Material de Ias escuelas.........................
Alquileres de edificios para las mismas 
Gastos ds la Academia do música

Beuelleenela.
Gastos generales del Asilo do mendici

dad y Casas de Socorro.................
Socorros domiciliarios y á pobres trau- 

sonuíes.............................................

Obras públicas.
Botretenimiento de los edificios del co

mún de vecinos............................  
Obras ea fuentes y caDorias públicas. 
Id. de adoquinado, embaldosado y 

empiedro
Id. en loa paseos y caminos da 

roula............................................

Corr eeelon píibllca.
Gastos generales de la Cárcel. . .

Cargas.

la

Jubilaciones y viudedades. . . . 
Pago do los créditOH reconocidos y 

quidados que contra sí tiene la Muni-
li

cipalidad...............................................
Pago de Contribuciones al Estado, .

Obras de nueva construcción.
ludemnizacion por la espropiacion dt

terrenos. . . ................................
Alquileres de cuarteles..........................

Imprevistos,

Gastos de esta especie, . . .

Contingente provincial.

Satisfecho por este oonceiito. .
Total

regañí.

7038 11

19291 12

937 24
18 60

462 57
90

179 13
353 32

7033 11
937 24

18 50

402 57
90

179 13
19844 44

20123 18 726 20849 10
667 65 667 66

46 46

162 08 28781 48 20933 56
784 6» 784 58

4643 981 37 5624 37
2170 67 125 2295 67
1474 88 178 321 1663 20

6088 95 5088 95
1259 121 1259 13
2512 501 2612 60

1060 76 436 971 1497 72

1819 04 0146 61 11965 72

221 69 221 69

1788 77

960 98

49 49 30
411 37 411 37

2665 04 2655 04

366 366

9497 7íJ 10458 68

1788 77

128 4» 128 45
6 63 0 63

594
760

25948

44000

791 694 79 
| 760

72125948 72

44000
^165657 511131269 92(196927^

KEJSUMEíjX.
Importa el Cargo........................................... 213091 831

MJaData................................................ 196927 431
Existencia que resulta para el siguiente mes. 16164 4oj

De lorma que importando el Cargo doscientas trece mil noventa y una pe 
setas ochenta y tres céntimos, y la Data ciento noventa y seis mil nove- 
cientai vetotisiete poetas cuarenta y tres céntimos, según queda expresado, 
resulta una existenoia do diez y seis mil ciento sesenta y cuatro pesotaé 
cuarenta céntimos, de que so hace cargo la Depositaría en la cuenta del nra- 
sente mes de Abril. *

Córdoba 8 de Abril de 1874.—El Alcalde inlerino, José M. Rodriguez —El 
DepesiUrío, Antonio Osreia.—El Secretario, Miguel Lovera. ’
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iïIlBUM
Núm. 1628.

Alcaldía Constitucional de 
Puente-Genil.

EstracU) de los acuerdos mas im
portantes tomados por el mismo 
en el mes de Marzo.

Sesión de! dia 7.
Se acordó pagar 45 pesetas del, 

capitulo de imprevistos por algu
nos gastos suplicios por D. Rafael 
Vergar^ en el tiempo qne fuá at- 
calde, ^Q la funeion de 1^ Patrona 
y en e| alumbrado de Se<ÿetarfa. ' 

lgu|i]mente la distritÿicion de 
fondes ^ara d mes de Mario, y en
tre elles el ingreso de là mayor 
Buma ppsiblé en la caja de la DÍ- 
putaoicm provinaial.

Se mapuso laibaja de'U. Ma
nuel R^na, D. Joaquin .Reina ,v 
D, Eduardo Gil del reparto sobre 
vino, Bguacdienló y vinagre, por 
haber acreditada no verter á la 
meuudf. •

Se aipordó dan las graces á don 
An'oniq Aguilar por doce ejempla
res del loUeto <L#9 revomoionee* 
que regala al Ayuntamieato.

Asiqaismo solicitar del Minis
terio de Foment^ la cooitracoion 
del puente proyectado sobne el Ge- 
pil en d trazado de la jarretera 
que daa|le la catación de esta villa 
ha de conducir &,Estepa.

Tanjbien se dispuso soícitsr de 
la Exenta. Dip unción el ÿbono de 
los préstamos bacilos por el Pósito 
de esta villa par| la carretera dé 
Wálagaj compentóndoge oon des
cubierta por capitación ó an puesto 
personaj.

Se acordó p^dir autorización 
para que con carácter de Min legro 
se destiñen SOO pesetas do los fon
dos del 1*08110 coñio donativo para 
la campaña contra los oarlistas.

Se dispuso hacer cargo al De- 
positarip de fondos municipales de 
dos láminas de la deuda que ba- 
bi^n sido entregadas por la caja de 
la provincia en pego de la 3/ parte 
de los intereses de propios y bene
ficencia últimamente galisfechos.

Sesionad 28.
Se dispuso sa^r à su basta para 

el próximo año económico uno de 
tos locales que en .el exconveoto de 
ti. Frau cisco de Asie dejan vacan
te las escuelas públicas, y que por 
el presente abone D. Joaquín Rei
na y Rivas qué la ocupa cincuenta 
pesetas.

Se aprobó il reparto sobre co
ches, carros y carretas que se oon- 
pan en el tráfico, verificado con 
arreglo al presupuesto adicional 
de ingresos.

tie acordó espedir certificación 
poeesoria de una finca, aoliciiada 
por D. Manuel María Pineda de la 
Escalera.

Igualmente eliminar á Don

L ^aociseo.Borrego Ruiz del repar
timiento sobre vino, vinagre y 
agaardientei si se obliga à no ven
der á la menuda.

Se dispuso suspender el derribo 
de la obra de Francisco Ligoro/Gal- 
vez, Ínterin presenta tos títulos de 
propiedad que ofrece según 'soli
citud.

No resultando el arrendador de 
la vía pública de 1872 á 73 con 

’ bienes |^ar£ éT cobro de su débito, 
se acordó dirigir el procedimiento 
ejecutivo cotra 0. Luis Estro dé, 
que aparece autorizando en primer 
^P$^(^ ^:Psdiôntt» de arriendo co
mo teaiente alcalde que era en di • 
oho periodo.

f para su inserción qn él <Bp- 
letin oficiad» sag qn diapODe el ar
tículo' 104 de la ley municipal, 
pongo el, presente an Puente Genii 

" á'plomero de ’AVril da mil ocho
cientos setenta y cuatro,—El Se
cretario, Alberto Alvarez de Soto
mayor.

Dada cuenta en sesiou de cna- 
^d>^bnUÎté aprobado; - V.* B." 
El Alcalde, Miguel Garcia Hidal
go.-:—Alberto Atvarea de Soto- 
mayor.

Üûiversîdâd literaria de 
Valladolid,

Se halla vacante en la Fa^ul 
tad de Medicina de esta Univar 
aidad una plaza de Ayudante fa
cultativo co,Q destino ó la clasp de 
Medicina legal y Toxicología, do- 

’faâÿ con éf sh^fóó anual de 750 
pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición en conformidad á lo 
digpuéitó en las Reales órdenes de 
irte Julio y Ô. de, Dioieníbre de 
1862

Para hacer oposición á esta pla
za deberán los aspirantes acreditar:

1 .* Ser españoles.
2/ Ser'Licenciados en Medi

cina.
Los ejercicios se verificarán en 

esta Universidad, y consistirán:
1? En una Operación de To- 

xiooíogía,
2," En un exámeo por espacio 

de una hora, teórico ó' teórico 
prácttcó,*úó laVMaterias propias de 
la asignatura, preguotaUdo nu 
cuarto de hora cada uno de cuatro 
de los Jueces.

‘ Losi aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solioitndes docu
mentadas en la Secretaría gene
ral de esta Universidad en el tér
mino de 30 días, contados desde la 
inserción de este anuncio en la 
■ Gaceta.*

Valladolid 31 de Marzo de 1874.
— El Rector, Jesé Maris Frías.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de esta Universidad 

una plaza de Ayudaote de Escultor, 
dotada con el sueldo anual da 730 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposicioc en conformidad á lo dis
puesto en las Reales Órdenes de 2 
de Jolio y 5 de Diciembre da 1862, 

Para hacer oposición á esta pla
za deberá el aspirante acreditar:

1/ Serospañol.
2 .* Ser Profesor de Pintura, 

Esoultura ó Grabado, tenga ó no 
título de Licenciado en Medicina.

Loe ejercicios se verificarán en 
esta Uuiversidad, y eonsistirán:

1 .“ En ejecutar á vista del 
iqodelo natural ó del artificial' una 
pieza anatómica en cera, cartón- 
piedra ú otra sustancia á propósito.

2 ." En un exámeo de pregun
tas de Anatomía hechas por los 
censores- durante tres cuartos de 
hura.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes docu- 
meutadas en la Secretaría general 
de esta Universidad en el término 
de 30 días, contados desde la in- 
«eroion de este anuncio en la «Ga
ceta.»

ValladolidSt de Marzo de 1874.
- El Rector, José Maria Friaa.

Núm, (642. 
Casa de Socorro hospicio 

de Cói de ba.

ANUNCIO.
El día 20 del actuat á las 11 de 

su mañaua se vende,en pública su* 
! basta en la C^a de Socorro Hos^úcio 

ante el Director y el visitHdor de la 
misma, un rucho de un año, cano 
rucio, de mas do 6 cuartas, sin 
hierro ni señal; su aprecio 150 pe
setas. No se admiun posturas que 
nu cubran el aprecio.

| Córboba 43 de Abril de 1874. -^ 
j El Director, R. Ceballos.

A.\ÜR€! S. 

l^hpel y sobres.
Una caja de papel con ! 

100 cartas y otra con , 
100 sobres, se venden 1 
en la Librería del «Ida* : 
rió de Córdoba,» calle de ‘ 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales. 
En el mi sino estableci
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

C Un Emplc do cesante que cuen- 
ta túas de treinta años de servioio 

en lee diferentes ramos de la admi
nistración pública, ha establecido 
oficina para la confección de ami- 
Uarámientos, repartos de la contri- 
bueion territorial, matrículas del 
subsidio industrial, presupuestos 
y asuntos municipales y trabajos de 
testamentarias, etc. á precios su
mamente módicos y convencio
nales.

Las corporaciones ó partícula 
res que tengan á bien eonfiarlo al
guno de dichos trabajos puedan 
dirigiree á D. Francisco Martínez, 
calle del Sol núm. 126.- Córdoba

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 

i enseñanza, y de las que 
1 se les adeudan. Se ha

llan de venta en el des* 
pacho del» Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
nando, 3i.

A los Secretarios de 
Ayuntamient.

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 
miento y reparUmiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5t y 
Letrados 18.

BEKEFICEINGIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cór
doba, » San Femando^^ 
y Letrados 71. 

upretia, hbr ría y lilogral e o^‘
DiARiO LE CORDOBA.
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